
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario por el presente hace saber
que dentro de los autos caratulados: “DAQUINO GABRIEL A. s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 679/09 resulto en fecha 09/09/09, por
Resolución Nro. 1958/09: 1) Declarar la quiebra de Gabriel Alejandro Daquino, con domicilio en calle Humberto Primo 1926, de la
ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, D.N.I. Nº 22.244.304; 2) Oficiar a efecto: de la anotación de la quiebra y la inhibición general
de bienes en lo: registro: correspondientes (Reg. de la Propiedad Inmueble, Nac. del Automotor, Registro de Procesos Concúrsale:,
Registro Público de Comercio) y a la Administración Provincial de Impuestos, Administración Federal de Ingresos Públicos y a
quien corresponda; 3) Ordenar al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquella; 4) Intimar al deudor
para que cumpla con lo dispuesto por el art. 11 de la Ley Concursal en el plazo de 10 días; 5) Prohíbese hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces; 6) Disponer se intercepte la correspondencia, a cuyo fin deberá oficiarse a Encotesa; 7) Disponer se hagan
las comunicaciones necesarias a la Policía Federal (Delegación Rosario) y a la Dirección General de Migraciones para asegurar el
cumplimiento del Art. 103 L.C.; 8) Ordenar la realización de los bienes del deudor en la forma que sea más conveniente para el
concurso y que propondrá la Sindicatura una vez aceptado el cargo y cumplimentado lo dispuesto en el inc. 9 del presente artículo;
9)  Disponer se realice inventario  dentro del  término de treinta (30)  días,  comprensivo únicamente de rubros generales,  a
practicarse por intermedio del Sr. Oficial de Justicia, el que procederá a cumplimentar lo antedicho a la incautación prevista por el
art. 177 L.C.; 10) Para sorteo de Síndico categoría “B”, desígnase la audiencia del día 16/09/09, a las 10 hs. Difíerense las fechas
hasta las cuales podrán presentarse las solicitudes de verificación de créditos ante el Síndico y para la presentación de los
Informes Individual y General respectivamente, las que se fijarán por auto ampliatorio, aceptado que fuere el cargo por el Síndico
a designar; 11) Publíquense edictos conforme art. 89 L.C. en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Secretaría. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

S/C 79013 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

En autos:  “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PINEDA ELISEO s/Apremio”,  Expte.  Nº  1115/03  Juzgado  de  Distrito  Civil  y
Comercial Nº 1. El Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos las siguientes resoluciones: “Rosario, 19 de Agosto de 2005; Y
VISTOS por presentado, con el domicilio legal constituido en el carácter invocado a mérito del poder acompañado el que se
devuelve por ser general dejándose copia en autos. Por iniciada la demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada para
que en el termino perentorio de ocho días oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de ley. Trábese Embargo por la suma de
pesos  $  4.958,70  por  capital  más  la  suma de  pesos  $  1.488  para  intereses  y  costas  provisorias.  Martes  y  Viernes  para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados, de la Oficina de Notificaciones. Insértese y Hágase saber”. Fdo: Dra. Lotti
(Juez en suplencia), Dra. Cingolani (Secretaria) - Rosario, 06/02/07 Por ampliada la demanda por la suma y conceptos expresados.
Téngase presente y hágase saber (43).” Fdo.: Dr. Scavone (Juez), Dra. Cingolani (Secretaria). “Rosario, 01/06/09: Por ampliada
demanda por los montos y en los términos expresados. Notifíquese por cédula (43)“. Fdo.: Dra. Cicuto (Juez en suplencia), Dra.
Cingolani (Secretaria). Rosario, 07 de Agosto de 2009. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 79014 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

En autos “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MARCEL INMOB S.R.L. s/Apremio”, Expte. Nº 6966/06 Juzgado Circuito Ejecución
N° 2. El Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos la siguientes resoluciones 07 de Noviembre de 2006. Por presentado, con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en
autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada
por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones
en la oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva (Expte. Nº 6966/05. Autos: Municipalidad de Rosario
c/Marcel Inmob. S.R.L s/Apremio”. Fdo. Dr. Sedita, Juez; Dr. Barés, secretario. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 79024 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

En autos MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/SLIVZAS RICARDO R. s/Apremio - Expte. 5362/05 Juzgado Circuito de Ejecución N° 1,
el Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos la siguientes resoluciones Rosario, 01 de julio de 2008.- Fallo: Mandando se lleve
adelante la ejecución contra bienes de Slivzas Ricardo R. hasta que la actora perciba el importe hasta que la actora perciba el
importe íntegro de crédito por la suma de $ 1.788,95.-  con más intereses y costas (Art.  C.P.C.)  según lo expuesto en los
considerandos. Los honorarios del apoderado de la Municipalidad de Rosario interviniente en estos autos se regularán, practicada
la planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Rosario, setiembre de 2009. Fdo. Dr.
Federico Amsler, juez, María Raquel Passero, secretaria.



S/C 79020 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

En autos MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PINEDA ELISEO s/Apremio - Expte. 1746/04 - Juzgado Distrito Civil y Comercial N° 1,
el Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos lo siguiente; Rosario 02 de Febrero de 2007 - y Vistos: Por presentado, con el
domicilio legal constituido en el carácter invocado a mérito del poder acompañado el que se devuelve por ser general dejándose
copia en autos. Por iniciada la demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada para que en el término perentorio de ocho
días, oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de ley. Trábese embargo por la suma de $ 8.115,75.- por capital más la suma
de $ 2.434,72.- para intereses y costas provisorias. Martes y Viernes para Notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados de
la Oficina de Notificaciones .Insértese y Hágase saber Autos: Municipalidad de Rosario c/Pineda Elíseo s/Apremio - Expte. 1746/04.
Rosario, 22 de junio de 2009. Fdo. Dr. Scavone, juez, Elvira Sauan, secretaria.

S/C 79030 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

En autos MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GARCIA MARIO ALFREDO s/Apremio - Expte. 5304/05 Juzgado Ejecución de Circuito
N° 1, el Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos la siguiente resolución N° 7807 Rosario, 15 de agosto de 2008. Fallo: Mandando
se lleve adelante la ejecución contra bienes de García Mario Alfredo hasta que la actora perciba el importe íntegro de su crédito
por la suma de $ 1.182,33.- con más los intereses y costas (Art.251 C.P.C.) según lo expuesto en los considerandos. Los honorarios
de apoderado de la Municipalidad de Rosario interviniente en estos autos se regularán, practicada la planilla respectiva, con
intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber .- Rosario, setiembre de 2009. Fdo. Dr. Federico Amsler, juez, María
Raquel Passero, secretaria.

S/C 79012 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

En autos MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/BENTI GUSTAVO ADOLFO s/Apremio Expte. 5264/05 Juzgado Ejecución N° 2, el Sr.
Juez ha ordenado publicar por edictos lo siguiente: Rosario, 14-08-09 y Vistos.... y Considerando... Fallo: Mandando se lleve
adelante la ejecución contra los bienes de Benti Gustavo Adolfo hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito
por la suma de $ 990,59.- con más intereses y costas (Art. 251 C.P.C.) según el considerando. Los honorarios del apoderado de la
Municipalidad de Rosario interviniente en estos autos se regularán, practicando planilla respectiva, con intervención de la Caja
Forense. Insértese y hágase saber. Rosario, setiembre de 2009. Fdo. Dr. José Luis Sedita, juez, Marianela Godoy, secretaria.

S/C 79011 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se ha decretado lo
siguiente : Para sorteo de defensor de oficio fíjase nueva fecha de audiencia para el día 05/10/09 a las 09:30 horas. Notifíquese por
edictos . Autos: ROSSI MARIA S. c/MAMERI RUBEN s/Demanda de Escrituración ( Expte. N° 960/07).- Rosario, 20 de Agosto de
2009. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 11 79033 Set. 17 Set. 21

__________________________________________

La Jueza del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los
autos “RIBECA EMILIANO c/NANNINI COLOMBO y/o Propietario Inmueble Deslindado s/PL. 3464-R s/Usucapión - Expte. N°
957/07 se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 28 de agosto de 2009. Téngase presente y emplácese por edictos a los herederos de
Colombo Nannini para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un defensor de
oficio con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento. Secretaría, 8 de setiembre de 2009. Fdo. Dr. Carlos Cadierno, juez,
Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 79022 Set. 17 Set. 21

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial de la 14° Nom. de Rosario, por el presente hace saber que dentro de los
autos DOLCE JUAN CARLOS s/Quiebra, Expte. Nro. 521/09, se ha resuelto designar Síndico a Ia C.P.N. Gabriela González
Fabbroni, con domicilio en calle Rodríguez 262, de esta ciudad. Asimismo se ha fijado como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos por ante la Sindicatura en Octubre 19 de 2009. Fijar como fechas para
la presentación de los Informes Individual y General por parte de la Sindicatura en Diciembre 1 de 2009 y Febrero 12 de 2010,
respectivamente. Secretaría, setiembre de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 79016 Set. 17 Set. 23

__________________________________________

El juez de 1ª Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la Décimo Quinta Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña GARIS OCTAVIA CATALINA y/o de doña SZRETTER MARILU LUCY, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Rosario, 8 de Septiembre de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

$ 15 79127 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO JUAN STICCONI, por diez días para que comparezcan por ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos legales. Rosario, 26 de Agosto de 2009. Fdo. Dr. Hernán G.
Carrillo (Juez); Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 79125 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 16ª Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, en autos “Esquivel Quelvin Rubén s/Sucesión”, Expte. 1228/09, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de ESQUIVEL QUELVIN RUBEN, titular de la L.E. 7.881.746, por
el término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo apercibimientos de ley. Dra.
María Fabiana Genesio, Secretaria. Rosario, 28 de agosto de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 79100 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Jorge Scavone, Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, en autos “Lazarte Dominga del Valle s/Sucesión” Expte. 684/09, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de DOMINGA DEL VALLE LAZARTE, titular de la L.C. 5.202.005, por el
término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo apercibimientos de ley. Dra.
Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 28 de agosto de 2009. Elvira Suan, secretaria.

$ 15 79098 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 3ª Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, en autos “Sandobal Marta A. s/Sucesión”, Expte. 583/09, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de MARTA ADELA SANDOBAL, titular de la L.C. N° 1.765.500 y FERNANDO
FELIX LARROCA, titular de la L.E. N° 6.018.472, y por el término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 9 de setiembre de 2009. Gabriela N. Cossovich, secretaria.

$ 15 79097 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la



ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante LAMAS
FACUNDO MARTIN que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los
autos “Lamas Facundo Martín s/Declaratoria de Herederos” Expte. N° 1160/2009. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 09 de septiembre de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 79050 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes JUAN
CARLOS PUIG y TERESA ESTELA BUTELO ABRAMOR que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos “Puig Juan Carlos y Butelo Abramor Teresa Estela s/Sucesión” Expte. N° 1253/2009.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de septiembre de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 79049 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Decimosexta Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña TERESA ROSA ZANMNI, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 04 de Septiembre de 2009.

$ 15 79046 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña TRAÍNA ANGELA ROSA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 09 de septiembre de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 79025 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario. cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de:
BARROS RAMÓN ANICETO, para que dentro del término de ley y bajo los apercibimientos legales, comperezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, Agosto de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 79008 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don MARIO ALBERTO GÓMEZ, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Septiembre de 2009. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 79116 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

El Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Ovil,  Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario Dr. Hernán Carrillo,
Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. ANITA MARÍA MORBIDUCCI,
por 10 días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 02 de Agosto de 2009. Dr. Carrillo
(Juez) - Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 79004 Set. 17 Oct. 1



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la 12da. Nominación de Rosario (Dr. Juzgado Vacante),
Secretarla de la Dra. Paula Sanso, llama a los herederos,  acreedores y legatarios del Sr.  CARATTOU RUBEN FRANCISCO
BASILIO, por 10 días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de Agosto de 2009. Fdo. Dr.
Vacante (Juez) - Paula Sanso (Secretaria).

$ 15 79005 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don AMADEO ROQUE TENAGLIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaria, 10 de septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 79000 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don JACINTO AGUSTÍN FOCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del termino y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 10 de septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78999 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don DARIO ANGEL BOLZANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del termino y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 10 de Septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78998 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña VIDA MARÍA ARIAS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
termino y bajo los apercibimientos legales.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 10 de septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78997 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don PEDRO COSENZA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
termino y bajo los apercibimientos legales.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 9 de septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78996 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EDUARDO EMILIO FRANCISCO MANTILLERI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 9 de septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78995 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don FELIX DI PAOLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 10 de Septiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78993 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EUGENIO DIONISIO BENGOCHEA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall
de Tribunales. Secretaría, 10 de Setiembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 78992 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de la ciudad de Rosario,
dentro de los autos caratulados: “MORALES NIEGES s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 174/08; cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Nieves Morales, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales, los (pie se publican a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 79128 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Cañada de Gómez,
la Secretaria que suscribe hace saber que, en los autos caratulados: “BANCO DE SANTA FE S.A.P.E.M. c/BOSIO, VICTOR HUGO
s/Demanda Ejecutiva” (Expte. Nº 264/97), se ha dispuesto notificar a las Sras. Vilma Livia Ferrero, Viviana Alicia María Bosio y
Vilma Beatriz Luján Bosio del siguiente fallo: “Nro. 746. Cañada de Gómez, 04 de Junio 2009. Y Vistos: .... Y Considerando: ....
Fallo: Hacer lugar a la demanda, y en consecuencia, condenar a la parte demandada; en las personas de los herederos del Sr.
Víctor Hugo Bosio, a pagar a la actora en el término de cinco días la suma reclamada e intereses establecidos en los considerandos
precedentes, con costas (Art. 251 C.P.C.C.). Los honorarios profesionales serán regulados una vez firme este decisorio y estimados
que sean el capital y los intereses (cfme. Art. 4 Inc. a, 6 y ccs. Ley 6767). Insértese y hágase saber. (Autos: “Banco de Santa Fe
S.A. c/Bosio Víctor Hugo s/Demanda Ordinaria”, Expte. 264/1997). Fdo: Dra. María Laura Aguaya (Juez); Dra. Cecilia Castellán
(Secretaria). Cañada de Gómez, 3 de setiembre de 2009. Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 27 79130 Set. 17

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Villa Constitución, a cargo de la
Dra. Dora Diez, Secretaría de la Dra. Griselda Ferrari, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña: ALMADA ANTONIO
AGUSTIN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, Agosto de 2009.
Autos: “Almada Antonio Agustín s/Declaratoria de Herederos” Expte.: 1.125/08. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2009. Dora
Diez, secretaria.

$ 15 79057 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, S. Fe, se cita y emplaza
a herederos, legatarios y acreedores de don PEDRO ANTONIO BELMUDEZ, a hacer valer sus derechos por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Rufino, 10 de Setiembre de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 79062 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra.
Analía Irrazábal, se ha dispuesto citar y emplazar, dentro de los autos caratulados “COMUNA CHAPUY c/MARMIROLI MONICA
y/o s/Apremio” (Expte. Nº 953/09) y/o a la Sra. Mónica B. Marmiroli y/o Calixto Marmiroli y/o Suc. y/o al responsable fiscal y/o al
responsable legal y/o titular registral, con la prevención de que si no comparecen a autos y oponen excepción legítima dentro del
término de ocho días, se ordenará llevar adelante la ejecución del capital reclamado, sus intereses y costas. Secretaría, 31 de
agosto de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

S/C 79003 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dr. Federico
Longobardi, Secretaría del autorizante, en los autos caratulados “Galante Lucio s/Sucesión” Expte. Nro. 1083/09, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don LUCIO GALANTE para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo.: Dr. Federico Longobardi (Juez); Dra. Analía Irrazábal
(Secretaria). Melincué, 14 de agosto de 2009. Abalía M. Irrazábal, secretaria.



$ 15 79108 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom. de la ciudad de Venado
Tuerto,  Santa  Fe,  Dr.  Marcos  Ferrarotti,  secretarla  del  Dr.  Santiago  Male  Franch,  en  los  autos  caratulados  FORTUNY,
ESCOLÁSTICA y/o  s/Sucesión”  (Expte.  N°  326/09),  se  cita  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Fortuny,
Escolástica y/o Escolástica Rovira de Fortuny y/o Escolástica Fortuny Rubira de Fortuny C.I. N°. 83.323, para que dentro del
término de Ley hagan valer sus derechos. Venado Tuerto, 12 de Agosto de 2009.

$ 18 79002 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Dra. María Celeste Rosso, Juez, Dra. Lidia Barroso, Secretaria, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
doña Guerri, Fernanda Mirella, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley.
Autos caratulados: “GUERRI, FERNANDA MIRELLA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 859/2009. Venado Tuerto, 10 de
Septiembre de 2009. Lidia C. Barroso, secretaria subrogante.

$ 18 79090 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos E.
Ferrarotti el Secretario que suscribe, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de dona ANGÉLICA NELLY
COSTA, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 9 de
Septiembre de 2009. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 18 79017 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, de esta ciudad,
se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, acreedores o legatarios de don José María Ortiz, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, de Agosto de 2009. Fdo.: Dra. Rosso (Juez) Dra. Barroso (Secretaria).
Autos: ORTIZ, JOSÉ MARÍA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 133/09. Venado Tuerto, 27 de Agosto de 2009. Lidia C.
Barroso, secretaria subrogante.

$ 15 79056 Set. 17 Oct. 1

__________________________________________


